
Guayaquil ,  Marzo 17 del 2015 

Señor zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
CORPORACION SEC & A. CORSECSA 
Ciudad.  

De mis consideraciones:  

De conformidad con requerimient os legales y en mi cal idad de Comisario,  cumpla con la 
disposición de informar a ust ed y por su digno int ermedio a la JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS que he examinado el Balance General de CORPORACION SECzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SJL CORSECSA, al  
31 de Diciembre del 2014,  de acuerdo a la Resolución No.92.1.4.3.0014,  de la 
Superint endencia de Compañías.  

El examen f ue efect uado de acuerdo a las normas de audit oria que consideré necesario en las 
circunst ancias.  En el  desarrol lo de mis funciones,  he considerado en t odos los aspectos,  fas 
at r ibuciones y obl igaciones f i j adas para los Comisarios en el  Art .  279 de la Ley de Compañías.  
Debo dej ar const ancia de la colaboración por part e de t os administ radores y personal de 
empleados de la Compañía.  

Es mi opinión que los administ radores han dado cumpl imient o con la Sección VI,  Inciso 9 
Administ ración y de t os Agent es de la Compañía del Art .  293 de la Ley de Compañías.  Respecto 
a su administ ración y se ha ext endido a t odos los asuntos relacionados con su giro,  en 
operaciones comerciales o civi les,  incluyendo la const it ución de prendas de t oda dase,  
acat ando resoluciones de la Junt a General en t odo moment o.  

Los administ radores han cumpl ido con el  Comisario en la presentación oport una de la 
Situación de la Compañía,  acompañado con el  Balance y Anexos correspondient es,  como lo 
dispone el Ar t  289 de la Ley de Compañías.  

Al real izar el análisis de los Estados Financieros de est e periodo,  a t ravés de los Índices que nos 
demuest ran la verdadera capacidad económica que dispone la empresa,  se ha t omado el Tot al  
del Act ivo Corr ient e sobre el Tot al del Pasivo Corrient e,  y se ha obt enido un índice de Solvencia 
del 5.24 lo que se está demost rando,  que por cada dólar que se deba,  la compañía est á en 
posibi l idades de cubrir sus deudas y cont inuar real izando operaciones a cort o plazo.  

Así mismo con respect o al  índice de Est abil idad,  la compañía ref lej a una sit uación f inanciera 
con un índice posit ivo,  en razón de est e índice,  la Compañía en el  cort o plazo t iene una 
disponibi l idad de recursos buenos y de inversión.  

En cuant o al  Est ado de Pérdidas y Ganancias que es la est ruct ura económica de la empresa,  y 
la relación de los ingresos que son la part e modular para obt ener ut i l idades,  t iene la 
cont rapart ida de los gastos,  se ha ref lej ado una ut i l idad que represent a el  result ado f inal de la 
Empresa.  

Hice un est udio del Sistema de Cont rol  Interno Cont able de la Compañía,  dent ro del alcance 
que consideré necesario para evaluar los procedimient os,  t al  como es requerido por Normas 



de Audi t or ia Generalment e Acept adas.  Baj o t ales normas el proposit o de evaluación es 
est ablecer una base conf iable que sirve para det erminar la nat uraleza,  oport unidad y 
ext ensión de los procedimient os de audit oría que son necesarios para expresar una opinión 
sobre los Estados Financieros.  Mi est udio y evaluación fue más l imit ado que el  que sería 
necesario para expresar una opinión sobre el  Sist ema de Cont rol  Interno t omado como un 
t odo.  

En mi opinión,  el  Sist ema de Cont rol  int erno Cont able de ta Compañía a la fecha de mi est udio,  
es adecuado y manej ado de conformidad con Principios y Normas de Cont abil idad vigent es en 
la República del Ecuador.  

La Compañía prepara sus Estados Financieros de acuerdo a las Normas de Cont abil idad 
est ablecidas por la Superint endencia de Compañías de la República del Ecuador y con 
Principios de Cont abi l idad Generalment e Acept ados en aquel los event os que no se oponen y/ o 
no exist en disposiciones emit idas por l a Superint endencia de Compañías.  

Debo señalar,  que la implement adón de las Normas Int ernacionales de Información Financiera 
(NMF),  se llevó a cabo en su t ot al idad,  es decir que a la fecha nuest ros est ados f inancieros 
ref lej an la aplicación de est as normas.  

Part icular que comunico a ust ed para los f ines consiguient es.  

At ent ament e 

Ing.  Angélica Pesai 
Comisaría 
C.l.# 0915178529 

ntes Reyes 


